
REPUBLICA DE GOLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NAGIONAL
SECRETAR¡A GEhüERAL

REsoLr"rciórunuo.1 I 1[ DE l SABR. Z01l

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una PensiÓn Mensual
cie ..lubilación, con fundamento en el Expediente MD$d t$i¡. 1116 de 2411.

EL DIRECTOR DE VETERANOS Y BIENESTAR SECTORIAL DEL MINISTERIO NE
DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución lrlo. 4158 de 2014, y

CONSIDERANDCI:

Que el parágrafo transitorio 2o. del artículo 1o del Acto Legislativo I\,1o. 1 del22 de julict

dei 2005, indica: "Sin perjuicio de los derechos adquiridos, el régimen aplicable a ios
miembros de la Fuerza Pública y al Fresidenie cle la Repúhrlica, y lo establecido en los
parágrafos del presente artículo, la vigencia de los regímenes pensionales especiales,
los exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido de manera pern'lanente
en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de iulio del año 201Ü",
(negrilla y subrayado fuera de texto).

Que de otra parte, el Parágrafo 2o. del artículo 1o del citado Acto Legislativo establece:
"A partir de la vigencia dei presente Actcr Legislativo no podrán establecerse en pactos,
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones
pensionales diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de
Pensiones".

Que no obstante lo anterior, el Decreto 2743 del30 de julio de 20't0 "For el cual se
dictan disposiciones en relación con los servldores públicos civiles o no uniformados
del Ministerio de Defensa lrlaciorial, las Fuerzas Militares y ia Policía fl,lacional y se
reglamenta el Decreto-ley 1792 de 2000", consagra en su artículo 1o: "En concordancia
con el artículo 114 del Decreto-ley 1792 de 2000, lqs servidores público -!.o-
uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, las Fuezas Militares y la PolicíA
Nacional, a quienes se les aplica el Deerqto:ley 1214 de 1990, se con$deran
miembros de la FuerZA Pública v continuarán con el misrno réqimen_salariel_pgnsl_onpl
v prestacional, en lo que a cada uno corlesponde-de acuqrdo con las r_r'rencionada§
normas".

Que por lo anterior, según lo establecido por el Decreto 2743 de 2010 en concordancia
con el Decreto 1214 de 1990 "Por eN c¡.¡al se reforma el esiatuto y el réginren
prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Folicia Naciona!", se procede a
resolver la situación pensionai del ex - Técnico de Servicios Grado 1B de Ia Fuerza
Aérea Colombiana, WILLIAM JAVIER CAVANZO PRIETO, así;



RESoLUCTóuruo t'i 1$-s 15ABR'ZÜ11
I{OJA No. :

continuación de la resolución por la cuar se reconoce y ordena el pago de una PensiÓn

Mensual de Jubilación, con funda¡-nento ". 
li Eráááiente rvlpru No' 1 1 1 6 de 201 1 '

ARTICULO 40. El disfrute de la pensión aquí reconocida es incompatible con el

dásempeño ae cargos pUblitou, excepto los contemplados por [a ley'

ARTiCULo5o.Contralapresenteresoluc!ónprocedeelrecursodereposicióndelcual
podrá hacerse uro Ln ra iirigenci. o" ñoiiti"á"ion p"r.onal o dentro de los cinco (05)

días hábiles, siguieñie= , árÉ, o a la d"tf'J;"ó" del edicto, por escrito y debidamente

sustentaclo con expresión concret" Ou iát motivos de inconiormidad' relacionando las

pruebas que se pretendan hacer valer'

ARTICULO 60. Para los fines legales subsiguientes, agréguese otra a la Hoja de vida

Coronel (

Coordinadora Gru Sociales


